
 

 

La Serena: Av. Alberto Arenas Carvajal 3986 - Local 9 

Talca: Dos Norte 3230 – Local K. 
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       Proveedores Ley del Consumidor N°21.398 

 

Proveedor Artefacto Tiempo de Garantía 
Duración del 

Bien 
Plazo Soporte 

Repuestos 
Plazo Soporte 

Técnico 

Anwo Calderas 2 Años(*) 10 Años 15 Años 15 Años 

Winter (Inmergas) Calderas 1 Año 10 Años 5 Años Sin Limite(**) 

Eskabe Calefactores 1 Año 10 Años 10 Años 10 Años 

Novaclima (Rinnai) Calefactores 2 Años 10 Años 8 Años 8 Años 

Toyotomi Calefactores 1 Año 10 Años 5 Años 10 Años 

Ursus Trotter Calefactores 1 Año 10 Años 5 Años 10 Años 

Anwo Calefones 1 Año 10 Años 15 Años 15 Años 

Junkers Calefones 3 Años (Con Mantención Anual) 10 Años 10 Años 10 Años 

Splendid/Rheem Calefones 2 Años (Con Mantención anual) 10 Años 10 Años 10 Años 

Winter Calefones 1 Año 10 Años 5 Años Sin Limite(**) 

Fensa/Mademsa Cocinas 1 Año 15 Años 5 Años 15 Años 

Ursus Trotter Cocinas 2 Años 10 Años 15 Años 15 Años 

Rinnai Secadoras 1 Año 10 Años 5 Años 10 Años 

Mabe Secadoras 1 Año 10 Años 5 Años 5 Años 

 
(*) La bomba recirculadora de las calderas tiene una garantía de 1 Año. 
 
(**) Sin Limite siempre y cuando el proveedor siga comercializando el producto, al momento de la solicitud del servicio. 
 
Para Los Calefones y Calderas se toma como referencia una calidad del agua potable de acuerdo con la norma y con una dureza inferior a 
200ppm. 
 
Los años de duración del bien se consideran realizando las mantenciones al artefacto por el tiempo de la vida útil de este. 


